
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320220049500 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Gorrin

Kattia  Coneo Polo 18/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 05

08001418901320220026200 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Palmeras Del Parque   

Sin Otro Demandado., 
Nestor Manuel Viana 
Guerrero

18/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 05

08001418901320210107000 Ejecutivo Singular Coopensionados Carminia  Pardo De Los 
Reyes

18/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Negar Petición 
De Información. 05

08001418901320220089500 Ejecutivo Singular Cooperativa De Los 
Trabajadores Del 
Instituto De Seguros 
Sociales Agencia 
Atlantico

Boris Alfonso Blanco 
Blanquicet   

18/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 05

08001418901320220062000 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Gregoria Del Carmen 
Ramos Careth

18/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 05

En la fecha martes, 22 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320230070400 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Manuel  Salinas 
Cassiani

18/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 04

08001418901320220112300 Ejecutivo Singular David Samuel  Guevara 
Pinto 

Marysodelys Johana 
Luquez Azuero

18/08/2023 Auto Requiere - Niega 
Solicitud Transaccion 04

08001418901320230032600 Ejecutivo Singular Edgar  Calderon Pereira Etilvia Rosa Gonzales 
Meza

18/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y 
Medidas. 05

08001418901320220108400 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Nicolasa  Ruiz Yepes 18/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 05

08001418901320230071600 Ejecutivo Singular Garantia Financiera Sas Otros Demandados, 
Wilmer Andrey Castro 
Castro

18/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas 04

08001418901320230054500 Ejecutivo Singular Helim Abdul Robles 
Alcaza

Sin Otro Demandado., 
Hoz David Palencia 
Alvarado

18/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 05

En la fecha martes, 22 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación

97c0a5f5-e120-4040-b38b-e7a8b45b2475

Número de Registros: 17
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901320230071100 Ejecutivo Singular Inversiones De Leon Y 
Zuñiga S.A.S

Carlos  Marquez Barrios 18/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas 04

08001418901320210036400 Ejecutivo Singular Isabel  Amado Duran Mario Alberto Mesa 
Palencia, Luis Manuel 
Rodriguez Guerrero, 
Antonio Jose Arcon 
Martinez

18/08/2023 Auto Requiere - Carga 
Prrocesal. 05

08001418901320190006800 Ejecutivo Singular Recio Turismo Sa   Carcam De Colombia 
Sas

18/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 05

08001418901320190029400 Ejecutivo Singular Servicios Generales 
Cooperativos Del Caribe 
 Servigecoop

Esteida Maria Tom 
Pedraza

18/08/2023 Auto Requiere - Carga 
Procesal. 05

08001418901320210077300 Ejecutivo Singular Viva Tu Credito S.A.S. Everaldo Null Florez 
Zambrano

16/08/2023 Auto Decreta - Terminacion 
Dt

08001418901320230079600 Tutela Roberto Carlos Correa 
Muñoz

Institucion Educativa 
Departamental De 
Piñon

18/08/2023 Auto Admite

En la fecha martes, 22 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 
 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia.  4 

 

RADICADO:              08001418901320230070400 

PROCESO:               EJECUTIVO  

DEMANDANTE:        COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- 

                                  COPHUMANA NIT No. 900.528.910-1. 

DEMANDADO:          MANUEL SALINAS CASSIANI. C.C No. 73.122.473 

                                   

 

INFORME SECRETARIAL  

 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual fue remitido por la oficina 
judicial, correspondiéndonos por reparto y se encuentra pendiente de pronunciarse sobre su 
admisión.  
 

 
Barranquilla, agosto 18 de 2023 
LA SECRETARIA, 
LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 
 
JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 
Barranquilla, agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Analizada la demanda y sus anexos, se advierte que la parte demandante debe subsanarla 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 
1. En el acápite de los HECHOS del libelo, la parte demandante manifiesta que el pagaré 

que se ejecuta, fue firmado para afianzar una obligación que la demandada contrajo con 
la sociedad FINSOCIAL SAS; es decir, que el negocio jurídico que dio lugar a la creación 
del pagaré es un contrato de fianza; sin embargo, no se precisa el valor y la fecha en la 
cual la Cooperativa ejecutante pagó a la sociedad FINSOCIAL S.A.S la obligación 
afianzada, ni tampoco se aportó la certificación o constancia del respectivo pago.  
 
Tal información y certificado resultan necesarios, pues en los términos del art. 2395 del 
C. Civil, de la acreditación de dicho pago depende la legitimación en la causa del fiador 
contra el deudor principal, para obtener el respectivo reembolso. 
 

2. Se deberá informar si existen pruebas en poder de la demandada que se pretendan hacer 
valer, en razón de lo dispuesto en numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 
  

En virtud de lo reseñado se mantendrá en secretaria la presente demanda, a fin que se 
subsane, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE  
 

Mantener la demanda en la secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto que se 
subsane, so pena de rechazo.  
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8267797dafa969e268522198b739c4028ebeb4f4f69b752f00be0f4f499f8d0d

Documento generado en 18/08/2023 12:33:53 PM
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RADICACION:  08001418901320230054500 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  HELIM ABDUL ROBLES ALCAZAR C.C. 9.36.568 

DEMANDADO:  HOZ DAVID PALENCIA A. C.C. 8.865.476 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, el cual nos correspondió por 

reparto y se encuentra pendiente de su estudio. Sírvase decidir. 

 

 

Barranquilla, agosto 18 de 2023 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 

Barranquilla, agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede el Despacho a la revisión del presente proceso ejecutivo en el que se pretende librar 

mandamiento presentado por la demandante HELIM ABDUL ROBLES ALCAZAR a través de 

apoderado judicial, previa valoración del cumplimiento de las exigencias contempladas en los 

Artículos 82, 83, 84, 89, 90 del Código General del Proceso, el Decreto 806 de 2020 y demás 

normas concordantes. 

 

Analizada la demanda y sus anexos se advierte que la parte demandante debe subsanarla 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

1. Indicar donde se encuentra el original del título valor presentado como base de ejecución 

dentro de la demanda, tal como lo exige el artículo 245 del Código General del Proceso, 

624 del Código de Comercio en concordancia con el artículo 82-11 del Código General 

del Proceso. 

 

2. Se deberá aportar copia legible del título valor objeto de la demanda, a fin de que sea 

posible su estudio. 

 
3. Informar si existen pruebas en poder de las demandadas que se pretendan hacer valer, 

en razón a lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 82 del C.G.P. 

 
En virtud de lo reseñado, se mantendrá en secretaria a fin de que la parte actora subsane las 

falencias omitidas, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, con el objeto que 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bafabff7349b22071ed77f5e24d416b08983eac80f1ddb5ca47f7d7d027b30f0

Documento generado en 18/08/2023 11:14:45 AM
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Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 

SIGCMA 
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RADICACION:         08001418901320220112300 

PROCESO:             EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  DAVID SAMUEL GUEVARA PINTO C.C No. 1.103.103.045 

DEMANDADO:  MARYSODELYS JOHANA LUQUEZ AZUERO C.C No.1.045.700.492                               

  
INFORME SECRETARIAL 
 
Señor Juez, a su despacho memorial allegado por el endosatario de la parte demandante en el 
que solicita la terminación de proceso por transacción. Sírvase decidir 
 
Barranquilla, agosto 18 de 2023 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 

Barranquilla, agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial y verificado su contenido, observa el despacho que el 

endosatario de la parte demandada, mediante memorial enviado al correo electrónico del 

despacho, aporta escrito de transacción suscrito por la demandada; sin embargo, lo acordado se 

expresa de forma imprecisa, ya que no se informa el pago total de la obligación ni corresponde a 

un escrito de transacción al no terminar definitivamente el litigio (art.2469 C.C).  

 

Por lo anterior, este despacho se abstendrá de darle trámite, ordenando por el término de treinta 

(30) días, que las partes aclaren lo pertinente, so pena de darle aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 317 del CGP.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Abstenerse de dar trámite al memorial suscrito por las partes, remitido vía correo 

electrónico en 23 de mayo de 2023, en atención a los motivos expuestos. 

 

2. Ordenar a las partes que, dentro del término de 30 días cumplan con la carga dispuesta 

en esta providencia, so pena de dar por desistida tácitamente la presente actuación, con 

la correspondiente condena en costas, al tenor de lo dispuesto en el inciso segundo del 

numeral 1º del artículo 317 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Cristian Jesus Torres Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2666356b0ee03ab80fe33dc1e42dc694b7c43b809badf7dda41c3bb0dcd4a8c0

Documento generado en 18/08/2023 12:33:50 PM
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RADICACIÓN:  08001418901320220108400  

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  GARANTIA FINANCIERA S.A.S. Nit. No. 901.034.871-3  

DEMANDADO:  NICOLASA INES RUIZ YEPES CC. 32.627.364 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho la presente demanda, informándole que la parte demandante a través 

de apoderado judicial, aporta constancia de notificación realizada a la parte demandada, en 

cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior. Sírvase resolver.   

 

 

Barranquilla, agosto 18 de 2023 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 

Barranquilla, agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

  

GARANTIA FINANCIERA S.A.S. Nit. No. 901.034.871-3 representada legalmente DENNYS 

PERTÚZ OSPINO, actuando a través de apoderada judicial presentó demanda ejecutiva en contra 

de NICOLASA INES RUIZ YEPES CC. 32.627.364, al no cumplir la demandada con lo resuelto en 

el mandamiento de pago, ni proponer excepciones, y agotado el trámite legal correspondiente, 

procede este despacho a resolver con el estudio previo de las siguientes   

 

CONSIDERACIONES 

 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción de 

la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su objeto 

es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve implícita la 

ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una obligación.  

 

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”   

 

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título o 

documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., con 

arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser clara, 

expresa y actualmente exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de 

su causante y constituya plena prueba contra él. 

 

El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria que 

conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención de hacerlo 

negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir la entrega cuando 

el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor. 

 

El documento que se ha anexado a la demanda ejecutiva, hace constar una obligación cambiaria 

a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las normas 

sustantivas y formales que le son aplicables y las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, 
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se han realizado con observancia de las garantías constitucionales y legales, las cuales han 

permitido establecer que este despacho judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto 

controvertido, y al no observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle 

aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.  

 

La señora NICOLASA INES RUIZ YEPES, fue notificado del escrito de citación personal en el 

lugar de notificaciones informado al interior del libelo demandatorio, el día 26 de abril de 2023 

mediante guía No. LW103777021 de la empresa de mensajería AM MENSAJES S.A.S; 

posteriormente se remitió notificación por aviso mediante guía No. LW10378606 del 9 de mayo de 

2023, del cual obra constancia dentro del libelo demandatorio2, y vencido el traslado no se 

propusieron excepciones; por lo que, de conformidad con el articulo 440 inciso 2 del C.G.P, cuando 

el ejecutando no propone excepciones dentro del término legal, el juez debe dictar auto, que 

ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado.  

 

Por lo anterior, el Juzgado  

   

RESUELVE 

 

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 10 de febrero de 2023, en contra de la 

parte demandada NICOLASA INES RUIZ YEPES CC. 32.627.364. 

 

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del 

CGP. 

 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho en la suma 

de CIENTO SIETE MIL NOVENTA Y OCHO PESOS ($107.098ºº), correspondientes al 7% 

de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016, emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Ver folio 6 y 9 del archivo digital 06AportaNotificacion 
2 Ver folios 5 y 7 del archivo digital 06AportaNotificacion 
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RADICADO:   08001418901320220089500  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE LOS  

SEGUROS SOCIALES - COOPTRAISS Nit. No. 860.014.397-1 

DEMANDADO:  BORIS ALFONSO BLANCO BLANQUICET C.C. No. 72.275.115 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho la presente demanda, informándole que el apoderado judicial de la 

parte demandante allega constancia de notificación electrónica realizada a la parte demandada y 

solicita seguir adelante con la ejecución. Se informa que en razón a la cantidad de procesos y 

solicitudes pendientes no fue posible dar trámite con anterioridad. Sírvase decidir.  

 

Barranquilla, agosto 18 de 2023 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 

Barranquilla, agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

  

La COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES 

- COOPTRAISS Nit. No. 860.014.397-1, representado por FRANKLIN ANTONIO MORENO 

MORENO, actuando a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva en contra de 

BORIS ALFONSO BLANCO BLANQUICET, al no cumplir la demandada con lo resuelto en el 

mandamiento de pago, ni proponer excepciones, y agotado el trámite legal correspondiente, 

procede este despacho a resolver con el estudio previo de las siguientes   

 

CONSIDERACIONES 

 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción de 

la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su objeto 

es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve implícita la 

ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una obligación.  

 

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”   

 

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título o 

documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., con 

arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser clara, 

expresa y actualmente exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de 

su causante y constituya plena prueba contra él. 

 

El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria que 

conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención de hacerlo 

negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir la entrega cuando 

el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor. 
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El documento que se ha anexado a la demanda ejecutiva, hace constar una obligación cambiaria 

a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las normas 

sustantivas y formales que le son aplicables y las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, 

se han realizado con observancia de las garantías constitucionales y legales, las cuales han 

permitido establecer que este despacho judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto 

controvertido, y al no observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle 

aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.  

 

El señor BORIS ALFONSO BLANCO BLANQUICET fue notificado del escrito de la demanda junto 

con sus anexos y del auto que libró mandamiento de pago el día 24 de abril de 2023 al correo 

borisblanco11@gmail.com, tal como se logra evidenciar en la certificación1, y vencido el término 

de traslado no se propusieron excepciones; por lo que, de conformidad con el articulo 440 inciso 

2 del C.G.P, cuando el ejecutando no propone excepciones dentro del término legal, el juez debe 

dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

   

RESUELVE 

 

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 13 de diciembre de 2022 en contra de 

la parte demandada BORIS ALFONSO BLANCO BLANQUICET C.C. No. 72.275.115. 

 

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del 

CGP. 

 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho en la suma 

de CIENTO SESENTTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS UN PESOS M/L ($166.801ºº), 

correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 Agosto 

5 de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Ver Archivo digital 13AportaNotificacion 
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RADICADO:   08001418901320220062000  

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA NIT  

900.528.910-1  

DEMANDADO:  GREGORIA DEL CARMEN RAMOS CARETH C.C. No. 50.881.385 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho la presente demanda, informándole que la apoderada judicial de la 

parte demandante allega constancia de notificación electrónica realizada a la parte demandada y 

solicita seguir adelante con la ejecución. Sírvase decidir.  

 

Barranquilla, agosto 18 de 2023 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 

Barranquilla, agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

  

La COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA representada 

legalmente por GUSTAVO RINCÓN MÉNDEZ, actuando a través de apoderada judicial presentó 

demanda ejecutiva en contra de GREGORIA DEL CARMEN RAMOS CARETH, al no cumplir la 

demandada con lo resuelto en el mandamiento de pago, ni proponer excepciones, y agotado el 

trámite legal correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio previo de las 

siguientes   

CONSIDERACIONES 

 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción de 

la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su objeto 

es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve implícita la 

ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una obligación.  

 

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”   

 

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título o 

documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., con 

arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser clara, 

expresa y actualmente exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de 

su causante y constituya plena prueba contra él. 

 

El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria que 

conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención de hacerlo 

negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir la entrega cuando 

el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor. 

 

El documento que se ha anexado a la demanda ejecutiva, hace constar una obligación cambiaria 

a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las normas 

sustantivas y formales que le son aplicables y las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, 
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se han realizado con observancia de las garantías constitucionales y legales, las cuales han 

permitido establecer que este despacho judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto 

controvertido, y al no observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle 

aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.  

 

La señora GREGORIA DEL CARMEN RAMOS CARETH fue notificada del escrito de la demanda 

junto con sus anexos y del auto que libró mandamiento de pago el día 16 de mayo de 2023 al 

correo gregoriarc@hotmail.com, tal como se logra evidenciar en la certificación1, y vencido el 

término de traslado no se propusieron excepciones; por lo que, de conformidad con el articulo 440 

inciso 2 del C.G.P, cuando el ejecutando no propone excepciones dentro del término legal, el juez 

debe dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

   

RESUELVE 

 

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 14 de septiembre de 2022 en contra 

de la parte demandada GREGORIA DEL CARMEN RAMOS CARETH C.C. No. 

50.881.385. 

 

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del 

CGP. 

 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho en la suma 

de UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

PESOS M/L ($1.169.349 ºº), correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo 

No. PSAA16-10554 Agosto 5 de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Ver Archivo digital 27AportaNotificacionSolicitaSeguirAdelante 
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RADICADO:   08001418901320220049500  

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL GORRION Nit. No. 901.233.808 – 2 

DEMANDADO:  KATTIA CONEO POLO C.C. 55.229.830 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho la presente demanda, informándole que la parte demandante a través 

de apoderada judicial, aporta constancia de notificación realizada a la parte demandada y solicita 

seguir con la ejecución. Sírvase resolver.   

 

 

Barranquilla, agosto 18 de 2023 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 

Barranquilla, agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

  

El CONJUNTO RESIDENCIAL GORRIÓN Nit. No. 901.233.808-2 representada legalmente por 

KAREN PAOLA GUERRERO PUENTES, actuando a través de apoderada judicial presentó 

demanda ejecutiva en contra de KATTIA CONEO POLO, al no cumplir la demandada con lo 

resuelto en el mandamiento de pago, ni proponer excepciones, y agotado el trámite legal 

correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio previo de las siguientes   

 

CONSIDERACIONES 

 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción de 

la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su objeto 

es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve implícita la 

ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una obligación.  

 

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”   

 

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título o 

documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., con 

arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser clara, 

expresa y actualmente exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de 

su causante y constituya plena prueba contra él. 

 

El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria que 

conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención de hacerlo 

negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir la entrega cuando 

el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor. 

 

El documento que se ha anexado a la demanda ejecutiva, hace constar una obligación cambiaria 

a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las normas 

sustantivas y formales que le son aplicables y las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, 
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se han realizado con observancia de las garantías constitucionales y legales, las cuales han 

permitido establecer que este despacho judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto 

controvertido, y al no observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle 

aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.  

 

La señora KATTIA CONEO POLO, fue notificada del escrito de citación personal en el lugar de 

notificaciones informado al interior del libelo demandatorio, el día 22 de abril de 2023 mediante 

guía No. LW103768761 de la empresa de mensajería AM MENSAJES S.A.S; posteriormente se 

remitió notificación por aviso mediante guía No. LW10379887 del 18 de mayo de 2023, del cual 

obra constancia dentro del libelo demandatorio2, y vencido el termino de traslado no se propusieron 

excepciones; por lo que, de conformidad con el articulo 440 inciso 2 del C.G.P, cuando el 

ejecutando no propone excepciones dentro del término legal, el juez debe dictar auto, que ordene 

el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

 

Por lo anterior, este Juzgado 

   

RESUELVE 

 

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 11 de agosto de 2022 y corregido 

mediante auto adiado 18 de agosto de 2022, en contra de la parte demandada KATTIA 

CONEO POLO C.C. 55.229.830. 

 

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del 

CGP. 

 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho en la suma 

de CIENTO CINCUENTA OCHO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ($158.175ºº), 

correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 Agosto 

5 de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Ver archivo digital 12MemorialAportaNotificacionPersonal 
2 Ver archivo digital 13MemorialNotificacionAviso 
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RADICACIÓN:  080014189013-2022-00262-00  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL PALMERAS DEL PARQUE Nit. No.  

900.616.179-9  

DEMANDADO:  NESTOR MANUEL VIANA GUERRERO CC. 3.770.660 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho la presente demanda, informándole que la parte demandante a través 

de apoderado judicial, aporta constancia de notificación realizada a la parte demandada, en 

cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior. Sírvase resolver.   

 

 

Barranquilla, agosto 18 de 2023 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 

Barranquilla, agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

  

El CONJUNTO RESIDENCIAL PALMERAS DEL PARQUE Nit. No. 900.616.179-9 representada 

legalmente CARMENZA PUELLO MENDEZ, actuando a través de apoderado judicial presentó 

demanda ejecutiva en contra de NESTOR MANUEL VIANA GUERRERO CC. 3.770.660, al no 

cumplir la demandada con lo resuelto en el mandamiento de pago, ni proponer excepciones, y 

agotado el trámite legal correspondiente, procede este despacho a resolver con el estudio previo 

de las siguientes   

CONSIDERACIONES 

 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción de 

la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su objeto 

es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve implícita la 

ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una obligación.  

 

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”   

 

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título o 

documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., con 

arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser clara, 

expresa y actualmente exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de 

su causante y constituya plena prueba contra él. 

 

El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria que 

conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención de hacerlo 

negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir la entrega cuando 

el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor. 

 

El documento que se ha anexado a la demanda ejecutiva, hace constar una obligación cambiaria 

a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las normas 



 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico 
Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-barranquilla/68  
Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

  05 

sustantivas y formales que le son aplicables y las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, 

se han realizado con observancia de las garantías constitucionales y legales, las cuales han 

permitido establecer que este despacho judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto 

controvertido, y al no observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle 

aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.  

 

El señor NESTOR MANUEL VIANA GUERRERO, fue notificado del escrito de citación personal 

en el lugar de notificaciones informado al interior del libelo demandatorio, el día 1° de marzo de 

2023 mediante guía No. LW103672331 de la empresa de mensajería AM MENSAJES S.A.S; 

posteriormente se remitió notificación por aviso mediante guía No. LW10384262 del 15 de junio 

de 2023, del cual obra constancia dentro del libelo demandatorio2, y vencido el termino de traslado 

no se propusieron excepciones; por lo que, de conformidad con el articulo 440 inciso 2 del C.G.P, 

cuando el ejecutando no propone excepciones dentro del término legal, el juez debe dictar auto, 

que ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.  

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

   

RESUELVE 

 

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 23 de mayo de 2022 y auto corregido 

del 16 de febrero de 2023, en contra de la parte demandada NESTOR MANUEL VIANA 

GUERRERO CC. 3.770.660. 

 

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del 

CGP. 

 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho en la suma 

de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA PESOS ($238.140ºº), 

correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 Agosto 

5 de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Ver archivo digital 25AportaNotificacion 
2 Ver archivo digital 29AportaNotificacion 
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RADICACIÓN:  08001418901320210107000  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y  

PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C. Nit. No. 830.138.303-1  

DEMANDADO:  CARMINA PARDO DE DE LOS REYES CC. No. 22.365.112 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho la presente demanda, informándole que la parte demandante aporto 

constancia de notificación fallida, solicita oficiar a la NUEVA EPS y a TRANSUNIÓN – CIFIN y 

secuestro de inmueble el cual se encuentra registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soledad. Se informa que en razón a la cantidad de solicitudes y procesos pendientes 

no fue posible tramitarse antes. Sírvase decidir. 

 

 

Barranquilla, agosto 18 de 2023 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 

Barranquilla, agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente, el apoderado judicial de la parte demandante en fecha 19 de mayo de 

2023, aportó intento de notificación efectuada a la señora CARMINA PARDO DE DELOS 

REYES, mediante la empresa de mensajería AM MENSAJES S.A.S, tal como consta en la 

certificación1 allegada al expediente la comunicación la cual no fue posible su entrega ´por no 

existir la dirección, solicitando oficiar a la NUEVA EPS y a TRANSUNIÓN – CIFIN, para que 

suministren los datos de ubicación y contacto que se encuentren registrados en sus bases de 

afiliación. 

 

Sin embargo, la parte actora no informa las actuaciones propias que ha adelantado para tratar 

de obtener los datos de notificación de la demandada, tales como búsqueda en base de datos, 

redes sociales, o cualquier otra idónea, en cumplimiento del deber dispuesto en el art. 78-6 del 

C.G.P., antes de trasladar dicha carga al despacho, por lo que se denegará su pedimento. 

 

En cuanto a la solicitud de ordenar el secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 041- 140877, propiedad de la demandada CARMINA PARDO DE DE LOS 

REYES CC. No. 22.365.112 y atendiendo a que existe constancia de la inscripción de la medida 

de embargo sobre el inmueble antes identificado, se concederá de conformidad con el artículo 

595 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

 

1. Negar la petición de información a entidades, presentada por el apoderado demandante, 

de conformidad con los motivos expuestos. 

                                                           
1 Folio 3 del archivo digital 08MemoAportaNotificacionSolicitaEmplazamiento del cuaderno digital C01Principal 
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2. Ordénese el secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 041- 

140877, propiedad de la demandada CARMINA PARDO DE DE LOS REYES CC. No. 

22.365.112. 

 

3. Comisiónese para la diligencia a la OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD, para que designe al ALCALDE LOCAL y/o 

INSPECTOR DE POLICÍA correspondiente, de acuerdo al lugar donde se encuentra 

ubicado el bien inmueble objeto de esta diligencia de secuestro. Se le faculta para el 

nombramiento del secuestre. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RADICADO:  080014189013-2021-00364-00  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  ISABEL AMADO DE DURAN C.C. 28.210.848 

DEMANDADO:  MARIO ALBERTO MESA PALENCIA C.C. 72.258.579 

LUIS MANUEL RODRIGUEZ GUERRERO C.C. 72.175.694 

ANTONIO JOSE ARCON MARTINEZ C.C. 8.775.860 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho la presente demanda, informándole que el apoderado judicial de la 

parte demandante allega correo informando la dirección electrónica de la entidad pagadora de 

los demandados, aporta la gestión de notificación electrónica efectuada y solicita seguir con la 

ejecución. Sírvase decidir. 

 

Barranquilla, agosto 18 de 2023 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 

Barranquilla, agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Constatado el anterior informe secretarial y examinando el expediente, se observa que el 

apoderado judicial de la parte demandante en fecha 24 de octubre de 2022, informa dirección 

electrónica de la entidad pagadora de los demandados, y el 18 de noviembre de 2022 aporta 

gestión de notificación electrónica, e impulso el 23 de marzo de 2023. 

 

Sin embargo, una vez consultado en el Registro Único Empresarial y Social RUES, el correo 

electrónico yaragon@grupovpglobal.com, no coincide con el registrado en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de INVERSIONES V.P.GLOBAL S.A.S.; así como tampoco 

se tiene evidencia que la referida dirección electrónica sea del dominio los demandados MARIO 

ALBERTO MESA PALENCIA, LUIS MANUEL RODRIGUEZ GUERRERO y ANTONIO JOSE 

ARCON MARTINEZ, por lo que deberá allegar las evidencias correspondientes de acuerdo con 

las exigencias establecidas el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y en concordancia con el inc. 5, art. 

292 del CGP; o realizar las notificaciones al correo señalado en el certificado de existencia de la 

entidad, avillafanez@grupovpglobal.com; para lo anterior, el demandante contará con el término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, de lo contrario se le dará 

aplicación a lo establecido en el artículo 317 numeral 1° del C.G.P., esto es, decretando el 

desistimiento tácito, consecuentemente la terminación del proceso, el levantamiento de las 

medidas cautelares a que haya lugar.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de este proveído, acredite el cumplimiento de la carga procesal 

dispuesta en esta providencia. 

 

2. Prevéngase que, si no se cumple con lo ordenado se decretará la terminación por 

desistimiento tácito, según lo establecido en el artículo 317 numeral 1° del Código General 

del Proceso. 
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RADICADO:   080014189013-2019-00294-00 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  SERVICIOS GENERALES COOPERATIVO DEL CARIBE – 

SERVIGECOOP Nit. 900.860.525-9 

DEMANDADO:  ESTEIDA MARIA TOM PEDRAZA C.C. 32.608.097 

CARLOS ANDRES LOPEZ LOZANO C.C. 1.082.867.714 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho la presente demanda, informándole que el apoderado judicial de la 

parte demandante allega correo informando la dirección electrónica de la entidad pagadora de 

los demandados, aporta la gestión de notificación electrónica efectuada y solicita seguir con la 

ejecución. Se informa que una vez verificado en el portal bancario de Banco Agrario se pudo 

constatar que la medida de embargo ordenada mediante Oficio No. 2019-294A del 18 de enero 

de 2023 fue aplicada por la ALCALDÍA DE BARRANQUILLA y se le están efectuando 

descuentos a la demandada ESTEIDA MARIA TOM PEDRAZA. Sírvase decidir. 

 

Barranquilla, agosto 18 de 2023 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO). 

Barranquilla, agosto dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Constatado el anterior informe secretarial y examinando el expediente, se observa que el 

apoderado judicial de la parte demandante en fecha 20 de octubre y 16 de noviembre de 2021, 

informa dirección electrónica de la entidad pagadora de los demandados, y aporta gestión de 

notificación electrónica realizada al demandado CARLOS ANDRES LOPEZ LOZANO. 

 

Sin embargo, no se tiene evidencia que el correo electrónico 

atencionalciudadano@barranquilla.gov.co, sea el utilizado por el demandado para recibir 

notificaciones así como tampoco se tiene que este sea el correo de notificaciones judiciales de 

su lugar de trabajo ALCALDÍA DE BARRANQUILLA, por lo que deberá allegar las evidencias 

correspondientes de acuerdo con las exigencias establecidas el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y 

en concordancia con el inc. 5, art. 292 del CGP; o realizar las notificaciones a la dirección de 

notificaciones judiciales señalada por la entidad pagadora; para lo anterior, el demandante 

contará con el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído, de lo 

contrario se le dará aplicación a lo establecido en el artículo 317 numeral 1° del C.G.P., esto es, 

decretando el desistimiento tácito, consecuentemente la terminación del proceso, el 

levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

 

1. Requiérase a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación de este proveído, allegue las evidencias correspondientes de 

que el correo atencionalciudadano@barranquilla.gov.co, sea el utilizado por el 

demandado CARLOS ANDRES LOPEZ LOZANO para recibir notificaciones; de acuerdo 

con las exigencias establecidas el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y en concordancia con 



 

Consejo Superior de la Judicatura Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Trece de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Barranquilla 

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 
 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 piso 6 Edif. Centro Cívico  

Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-013-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

barranquilla/68 

Telefax: 3885005 EXT 1080. Celular. 3165761144 correo: j13prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico. Colombia.  5 

 

el inc. 5, art. 292 del CGP; o realizar las notificaciones a la dirección de notificaciones 

judiciales registrada por la ALCALDÍA DE BARRANQUILLA. 

 

2. Prevéngase que, si no se cumple con lo ordenado se decretará la terminación por 

desistimiento tácito, según lo establecido en el artículo 317 numeral 1° del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO:   EJECUTIVO  

RADICACION:  080014189013-2019-00068-00  

DEMANDANTE:  RECIO TURISMO S.A. Nit. 890.104.068-7  

DEMANDADO:  SOCIEDAD CERCAM DE COLOMBIA S.A.S. Nit. 900.374.475-4 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho la presente demanda, informándole que el apoderado judicial de la 

parte demandante allega constancia de notificación electrónica realizada a la parte demandada y 

solicita seguir adelante con la ejecución. Sírvase decidir.  

 

Barranquilla, ___ de agosto de 2023.         

 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

Agosto ____(__) de dos mil veintitrés (2023). 

  

RECIO TURISMO S.A. Nit. 890.104.068-7, representado por RODOLFO MAURICIO RECIO 

MUNCK, actuando a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva en contra de la 

SOCIEDAD CERCAM DE COLOMBIA S.A.S. representada legalmente por HERNANDO DAVID 

CERON VASQUEZ, al no cumplir la demandada con lo resuelto en el mandamiento de pago, ni 

proponer excepciones, y agotado el trámite legal correspondiente, procede este despacho a 

resolver con el estudio previo de las siguientes   

 

CONSIDERACIONES 

 

El proceso ejecutivo tiene como finalidad procurar al titular del derecho subjetivo la satisfacción de 

la prestación no cumplida de manera voluntaria y extrajudicialmente de una acreencia, su objeto 

es la materialización de un derecho privado reconocido en un documento que lleve implícita la 

ejecutividad, es decir, es un proceso dirigido a lograr el cumplimiento de una obligación.  

 

El artículo 2488 del C.C. establece que: “toda obligación personal da al acreedor el derecho de 

perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o 

futuros, exceptuándose solamente los no embargables designados en el artículo 1677.”   

 

Para que el acreedor pueda hacer efectiva la obligación sobre el patrimonio del deudor, el título o 

documento en que consta la obligación debe reunir los requisitos del artículo 422 del C.G.P., con 

arreglo a esta norma procedimental la obligación que se trata de hacer efectiva, ha de ser clara, 

expresa y actualmente exigible, y debe constar en un documento que provenga del deudor o de 

su causante y constituya plena prueba contra él. 

 

El artículo 625 del Código de Comercio hace derivar la eficacia de una obligación cambiaria que 

conste en un título valor, de las firmas puestas en él y de su entrega con la intención de hacerlo 

negociable conforme a la ley de su circulación, el mismo artículo hace presumir la entrega cuando 

el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor. 

 

El documento que se ha anexado a la demanda ejecutiva, hace constar una obligación cambiaria 

a cargo de la parte demandada, por lo que se concluye que se han cumplido con las normas 
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sustantivas y formales que le son aplicables y las actuaciones adelantadas dentro de este proceso, 

se han realizado con observancia de las garantías constitucionales y legales, las cuales han 

permitido establecer que este despacho judicial, es el competente para conocer el fondo del asunto 

controvertido, y al no observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es preciso darle 

aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.  

 

La SOCIEDAD CERCAM DE COLOMBIA S.A.S. fue notificada del escrito de la demanda junto 

con sus anexos y del auto que libró mandamiento de pago el día 14 de junio de 2023, al correo 

info@cercam.com.co, tal como se logra evidenciar en la certificación1, y vencido el término de 

traslado no se propusieron excepciones; por lo que, de conformidad con el articulo 440 inciso 2 

del C.G.P, cuando el ejecutando no propone excepciones dentro del término legal, el juez debe 

dictar auto, que ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado 

   

RESUELVE 

 

1. Ordénese seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 2 de julio de 2019 en contra de la parte 

demandada SOCIEDAD CERCAM DE COLOMBIA S.A.S. Nit. 900.374.475-4, 

representada legalmente por HERNANDO DAVID CERON VASQUEZ. 

 

2. Preséntese liquidación de crédito, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 446 del 

CGP. 

 

3. Condénese en costas a la parte demandada. Fíjese como agencias en derecho en la suma 

de DOS MILLONES SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/L 

($2.007.768 ºº), correspondientes al 7% de la ejecución, conforme al Acuerdo No. PSAA16-

10554 Agosto 5 de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Ver folios 42 a 48 del Archivo digital 07AportaNotificacion 
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